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Prevención de mala nutrición en niñas y niños  

en México ante la pandemia de COVID-19 
Recomendaciones dirigidas a tomadores de decisiones 
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Una buena nutrición es parte esencial de la defensa 

de un individuo contra el COVID-19. Las personas 

desnutridas tienen sistemas inmunes más débiles, 

que los ponen en mayor riesgo de desarrollar 

enfermedad grave debido al COVID-19.  Al mismo 

tiempo, la obesidad y la diabetes están fuertemente 

relacionadas con las manifestaciones más severas 

de la enfermedad, incluido el riesgo mayor de 

hospitalización y muerte.2  

México ha sido un país con grandes desigualdades 

durante décadas y  atraviesa la pandemia de COVID-

19 en un contexto en el que más de la mitad de los 

hogares (55.5%) tienen algún grado de inseguridad 

alimentaria, es decir,  incapacidad para satisfacer 

sus necesidades alimentarias mínimas durante un 

período prolongado3 de acuerdo a los siguientes 

niveles: 32.8% leve (30.4% urbano, 40.6% rural), y 

22.7% moderada a severa (moderada: 13% urbano, 

17.8% rural; severa 7.7% urbano, 11.3% rural). 

Situación actual de la mala nutrición en 

México 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y 

Nutrición (ENSANUT) 2018, la prevalencia nacional 

de desnutrición crónica en niños menores de 5 años 

es de 14.2%, lo que corresponde a más de 1.9 

millones de niñas y niños en México, mientras que el 

bajo peso se ubicó en 4.8%, y la emaciación en 

1.4%.4 Las niñas y los niños con desnutrición crónica 

tienen una mayor susceptibilidad a las infecciones, 

retardo en el crecimiento físico y desarrollo cognitivo, 

menor rendimiento escolar, mayor susceptibilidad a 

desarrollar enfermedades crónicas como la diabetes, 

hipertensión y enfermedad coronaria a lo largo del 

curso de la vida, menor productividad y potencial de 

ingresos en su vida adulta.5, 6  

La anemia y las deficiencias de micronutrientes, 

conocidas como hambre oculta, tienen serias 

repercusiones en el desarrollo cognoscitivo, el 

crecimiento y la resistencia física de los niñas y niños 

y reducen la resistencia a las infecciones.7,8 En 2018,

La nutrición adecuada en las niñas y niños 

menores de 5 años, en especial durante los 

primeros mil días de vida, que abarca desde la 

concepción hasta los dos primeros años, es 

fundamental para la promoción del crecimiento, 

salud y el desarrollo óptimo.1  
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la anemia afectaba a 1.2 millones de mujeres 

embarazadas (34.9%), y a 38.7 millones de mujeres 

no embarazadas (17.5%), en todo el país.9 La 

prevalencia nacional de anemia en niñas y niños 

preescolares era de 32.5%, es decir, casi 4.2 

millones de niñas y niños en este grupo de edad. Los 

más afectados son las niñas y niños pequeños: casi 

la mitad de las niñas y niños de 12 a 23 meses tenían 

anemia (48.2%) en comparación con el grupo de 4 

años (20.6%).10 Es importante destacar que según la 

ENSANUT 2018, solamente el 49.4% de los niños de 

6 a 11 meses, y el 67.5% de 12 a 23 meses 

consumían en ese año alimentos ricos en hierro.11  

La deficiencia de zinc afecta al 18.6% de las niñas y 

niños de 1 a 4 años, principalmente en los sectores 

más pobres (23.4% contra el 9.9%).12 La deficiencia 

de zinc ha sido reconocida como un factor de riesgo 

importante para la morbilidad y mortalidad infantil 

por diarrea y neumonía entre otras, además está 

relacionada con retardo del crecimiento, alteraciones 

de la función inmune y falta de apetito.13 

 

 

 

 

 

 

 

 

En México, la prevalencia combinada de sobrepeso y 

obesidad es de 6.8% para las niñas y niños en edad 

preescolar,15 y de 35.6 % en aquellos de edad 

escolar16 lo que aumenta el desarrollo temprano 

de enfermedades crónicas,17 y tiene 

consecuencias negativas en la salud mental de 

quienes la padecen.18 
 

Afectaciones en la población vulnerable 

Las personas en situación de pobreza, las mujeres, 

las niñas y los niños son quienes se ven 

particularmente afectados por este tipo de 

coronavirus debido al impacto de las medidas para 

su contención.19 

Análisis internacionales y regionales han mostrado 

que la pandemia de COVID-19 tiene efectos sobre las 

actividades del sistema alimentario (producción, 

transformación, distribución, comercio y consumo de 

alimentos) y sus resultados, sobre todo en términos 

de seguridad alimentaria y bienestar social20. Según 

la FAO, los principales canales de transmisión de los 

impactos de la pandemia en la alimentación y la 

agricultura son tres: demanda, oferta y comercio 

internacional. Los que preocupan en México son:  
 

a) Demanda, pues al verse afectados los ingresos, 

se afecta la capacidad adquisitiva y la proporción 

del gasto en alimentos de los hogares. 

b) Oferta, pues la interrupción de la cadena de 

suministro debido a disrupciones logísticas puede 

traer fallas en la distribución de alimentos.  
 

Por tanto, mantener viva la cadena de suministro es 

vital para evitar que se provoque un aumento en los 

precios de los alimentos que pueda tener un impacto 

en el estado de bienestar general de la población.  
 

La población que ya es vulnerable, por estar en 

situación de pobreza y/o sufrir carencias 

alimentarias, es la que se ve afectada más 

rápidamente por la pérdida de sus ingresos, por lo 

tanto, su atención debe ser prioritaria. Se ha 

demostrado que las situaciones de emergencia y 

crisis económicas profundizan la inseguridad 

alimentaria entre las poblaciones vulnerables, sobre 

todo en aquellas que destinan una gran parte de sus 

ingresos en alimentos.21, 22 Los altos precios de los 

alimentos reducen la diversidad y la calidad 

nutricional de la dieta, y para muchos también 

reducen la cantidad de alimentos disponibles en el 

hogar.23 Estos grupos vulnerables de población, se 

ven obligados a modificar su alimentación 

aumentando el consumo de  alimentos ricos en 

energía, azúcar, sal y grasa, de baja calidad 

nutricional que, por lo regular, son ampliamente 

disponibles, convenientes y tienen una vida útil más 

larga y frecuentemente un bajo costo.24 Por el 

contrario, tienden a disminuir el consumo de 

alimentos frescos, como alimentos de origen animal, 

verduras y frutas que, en algunos casos, son más 

costosos.  

La reducción en el consumo de alimentos saludables 

deteriora la calidad de la dieta. Asimismo, la 

reducción de la cantidad de alimentos consumidos 

afecta el estado de nutrición, aumenta las 

deficiencias de  micronutrientes y el retardo del 

crecimiento, así como la morbilidad y mortalidad por 

enfermedades infecciosas, particularmente entre los 

grupos de población con grandes necesidades como 

niñas y niños pequeños, embarazadas y mujeres 

lactantes.25, 26 Un estudio sobre la crisis financiera, 

del 2008 en México documentó   que los hogares 

más vulnerables sufrieron un efecto mayor en sus 

niveles de inseguridad alimentaria, lo que profundizó 

también las desigualdades sociales y de salud.27 

Incluso, se ha documentado que breves períodos de 

inseguridad alimentaria pueden causar daños a largo 

plazo en el desarrollo, psicológico, físico y 

emocional.28 

Las transformaciones epidemiológicas, 

demográficas y nutricionales que ha experimentado 

México, han tenido como resultado la coexistencia 

de desnutrición crónica, deficiencia de 

micronutrientes, sobrepeso y obesidad en niñas y 

niños pequeños lo que se conoce como la triple 

carga de la mala nutrición.14 Esta situación pone a 

esa población ante un riesgo adicional por la 

pandemia de COVID-19. 
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Hoy, la pandemia de COVID-19 amenaza 

la salud y la nutrición de todas las 

personas en México, pero 

particularmente la de las niñas y los 

niños de los hogares más pobres, con 

ingresos más bajos, con un estado 

nutricional y de salud deficiente, que ya 

los ponían en desventaja social.  Se 

espera que la crisis económica por la 

pérdida de empleo y la reducción de 

ingresos, derivada de las acciones para 

reducir el contagio, intensifique aún más 

la vulnerabilidad de estos hogares.  

De acuerdo al Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL), la crisis por COVID-19 

afectará principalmente a los grupos de 

la poblacio ́n más vulnerables y amenaza 

con revertir los avances en materia de 

desarrollo social alcanzados por el país. 

El CONEVAL estimó que, para el segundo 

trimestre de 2020, el porcentaje de la 

población con un salario inferior al costo 

de la canasta básica aumentará de 

37.3% al 45.8%, lo que podría provocar 

un mayor número de población en 

condición de vulnerabilidad, inseguridad 

y pobreza.29 

 

Asimismo, según la encuesta ENCOVID1930 

en la primera quincena de abril 2020 entre 

5.2 y 8.1 millones de personas perdieron su 

empleo o no pudieron salir a buscar trabajo 

en el contexto de la pandemia por COVID-19. 

Se estima que uno de cada tres hogares 

observó una pérdida de 50% o más de sus 

ingresos en marzo, respecto al mes anterior. 

El 37.7% de los hogares reportaron que uno 

o más de sus integrantes perdió su empleo o 

alguna otra fuente de ingresos.  

Aunado a esto, desde el 23 de marzo del año 

en curso, las niñas y los niños del país no 

asisten a las escuelas, afectando la 

distribución de las raciones alimentarias 

diarias que se ofrecen en 80 mil 746 

escuelas de nivel preescolar, primaria y 

secundaria en los 32 estados del país; así 

como los servicios de alimentos que se 

ofrecen en las más de 13 mil escuelas de 

tiempo completo. Un elemento esencial para 

mitigar el impacto en el estado nutricional de 

estos niños y niñas por la pandemia de 

COVID-19, es garantizar el acceso a los 

alimentos a aquellos que vieron interrumpida 

su distribución. 
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En la actualidad, México no cuenta con un 

programa nacional consolidado y con recursos 

presupuestales para la prevención de la mala 

nutrición, enfocado en los primeros mil días de 

vida y que pueda contribuir a mitigar el impacto 

económico que la pandemia del COVID-19 

tendrá en el estado de nutrición y salud de este 

grupo poblacional. Si bien ya fue presentada la 

Estrategia Nacional de Atención a la Primera 

Infancia (ENAPI), que representa la política 

integral para el desarrollo de la primera infancia 

de esta administración, aún no se le ha asignado 

presupuesto suficiente que se traduzca en 

acciones concretas. Lo mismo sucede con el 

recién publicado Programa Nacional para la 

Protección de las Niñas, Niños y Adolescentes 

(PRONAPINNA).  

Por otra parte, el Programa de Asistencia Social 

Alimentaria durante los mil días, de los Sistemas 

Nacional, Estatal y Municipal de Desarrollo 

Integral de la Familia (SNDIF, SEDIF, SMDIF) 

contempla la distribución de una canasta 

alimentaria para este grupo de población en 

localidades de alta y muy alta marginación. Sin 

embargo, es un programa de reciente creación, 

por lo que muchos estados se encuentran en el 

proceso de licitación de los insumos y se 

desconocen tanto el estado de su 

implementación a nivel nacional como el número 

de beneficiarios.   

 

 

 

 

 

 

 

 

El período de los mil días, que comprende 

desde la concepción hasta los dos primeros 

años de vida, moldea irreversiblemente la 

salud y la capacidad intelectual de las  

personas; por lo tanto, las alteraciones que  

ocurren en este período tienen 

repercusiones negativas para el resto de 

sus vidas. 

Según el Reporte Global de Nutrición 2020, los 

niveles de hambre y desnutrición podrían 

duplicarse en tan solo unas pocas semanas, por 

lo tanto, a medida que se adoptan estrategias 

para frenar la propagación del COVID-19, se 

deben asegurar que haya suficientes alimentos 

nutritivos, distribuidos de manera justa, para 

cubrir las necesidades básicas de nutrición, 

especialmente para los más vulnerables.31 Es 

decir, se debe garantizar la continuidad y 

adaptación de los sistemas alimentarios que 

pueden interrumpirse por diversos factores 

asociados a la pandemia.  

 

 

Debido a los efectos de la pandemia 

de COVID-19 sobre la economía, 

nutrición y salud de las familias y de 

las niñas y niños más vulnerables, se 

requiere la participación y 

contribución de todos los sectores de 

la sociedad, liderados por el gobierno 

federal,  incluyendo la Secretaría de 

Salud (SSA),  Secretaría de Educación 

Pública (SEP),  Secretaría de 

Gobernación a través de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Nacional de 

Protección Integral de las Niñas, Niños 

y Adolescentes (SIPINNA), Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia (SNDIF), Seguridad 

Alimentaria Mexicana (SEGALMEX), 

Liconsa, las  Secretarías de salud y 

educación estatales, gobiernos y DIF 

estatales y municipales (SEDIF y 

SMDIF), así como de organismos 

internacionales y de la sociedad civil, 

profesionales de la salud, medios de 

comunicación y sociedad en general 

para implementar medidas urgentes 

que permitan  mitigar este impacto. 
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Recomendaciones 
 

1. Crear un fondo presupuestal de 

emergencia para la protección de la 

nutrición de los grupos más vulnerables.  

 
La asignación de recursos para proteger la 

nutrición en los grupos más vulnerables como 

niñas, niños y mujeres embarazadas para 

asegurar que se adopten rápidamente 

medidas oportunas para prevenir y/o mitigar 

los daños que las situaciones de emergencia 

puedan desencadenar en esta población. 

 

2. Extender el Programa de Asistencia Social 

Alimentaria durante los mil días para 

garantizar la cobertura de todas las 

mujeres embarazadas, en período de 

lactancia y las niñas y niños menores de 2 

años, en condición vulnerable, iniciando 

por los municipios más afectados por la 

pandemia.  
 

Se sugiere evaluar la factibilidad de la entrega 

de transferencias no condicionadas en 

efectivo para la compra de alimentos, por un 

monto mínimo equivalente a la canasta 

alimentaria mensual establecida por el 

CONEVAL ($1,637.07 urbano; $1,169.89 

rural),32 en lugar de la canasta de alimentos 

que este Programa ya entrega. La modalidad 

de transferencias en efectivo podría ser más 

compatible con la medida de distanciamiento 

social ya que evita las reuniones masivas que 

las distribuciones de alimentos pueden 

generar y que pueden aumentar la 

propagación del virus, además de su potencial 

apoyo a la economía local.33 En poblaciones 

donde la disponibilidad de alimentos se vea 

afectada por la pandemia, se puede optar por 

la entrega de canastas. Se ha documentado 

que la entrega de efectivo aumenta el gasto 

en alimentos y la diversidad dietética en el 

hogar 34 con el mismo efecto que si se 

entregara una canasta de alimentos y a un 

menor costo.35 También podría valorarse la 

entrega de cupones específicos para canje de 

alimentos saludables incluyendo huevos y 

otros alimentos de origen animal, frutas y 

verduras, disponibles en tiendas de la 

localidad, tiendas de SEGALMEX o cadenas de 

supermercados.  

El Programa de Asistencia Social Alimentaria 

durante los mil días deberá garantizar que 

todas las madres embarazadas y en período 

de lactancia puedan acceder a alimentos 

suficientes y nutritivos que le permitan un 

embarazo saludable y continuar con la 

lactancia. También deberá garantizar la 

adecuada alimentación complementaria de 

los 6 meses y hasta los dos años de las niñas 

y niños en condición de vulnerabilidad social. 

Se sugiere garantizar la continuidad de este 

programa con la cobertura más amplia 

durante la pandemia, mientras persistan las 

consecuencias económicas ocasionadas por 

la misma, e incluso que se convierta en un 

programa permanente de esta y futuras 

administraciones. 

 

3. Asegurar el consumo de alimentos de 

origen animal (ej. el huevo) y la 

suplementación con micronutrientes es 

particularmente relevante en las 

situaciones de emergencias.  

 

Se recomienda la suplementación con 

micronutrientes a los grupos más vulnerables, 

las mujeres embarazadas, así como niñas y 

niños de 6 meses a dos años, priorizando las 

zonas más pobres y afectadas por COVID-19.  

Se sugiere el uso de tabletas de múltiples 

micronutrientes para mujeres embarazadas y 

lactantes.36, 37, 38 Para niñas y niños de 6 

meses a 2 años en condiciones de 

inseguridad alimentaria, se recomiendan 

alimentos complementarios fortificados, o si 

no hay inseguridad alimentaria, polvos de 

micronutrientes múltiples para fortificación 

casera.39, 40, 41 Por experiencias y programas 

previos, tanto SEGALMEX como Liconsa 

cuentan con la capacidad para desarrollar y 

producir dichos productos. Para su 

distribución, podría usarse el padrón de 

beneficiarios del Programa de Asistencia 

Social Alimentaria durante los mil días del 

SNDIF. Asimismo, se debe explorar la 

factibilidad y costo de entrega directa en los 

hogares, o en las comunidades de no ser 

factible. 
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Esta estrategia de suplementación deberá 

ir acompañada de una estrategia de 

comunicación educativa que utilice medios 

tradicionales (radio, televisión, periódicos), 

canales digitales (redes sociales, páginas 

web) y otras alternativas como megáfonos, 

mensajes de texto (SMS), WhatsApp, y que 

cuya efectividad esté sustentada en 

investigaciones formativas disponibles.  

 

 

4. Mantener y fortalecer la continuidad de 

los servicios de salud materno-infantil 

durante y después de la pandemia. 

 
Pese a que las tasas de mortalidad por 

COVID-19 parecen ser bajas en niños y en 

mujeres en edad reproductiva, estos grupos 

también podrían verse afectados por la 

interrupción de los servicios de salud 

reproductiva, materna, neonatal e infantil. En 

epidemias pasadas, los esfuerzos en la 

asistencia médica se enfocaron 

principalmente en atender la emergencia 

sanitaria, observándose una disminución en 

la utilización de los servicios de rutina 

materno-infantil. Con COVID-19 se 

presentará un escenario similar, la pandemia 

afectará tanto la provisión como la utilización 

de los servicios de rutina dirigidos a niñas, 

niños y mujeres embarazadas. Esta situación 

podría incrementar el riesgo de muertes 

infantiles y maternas como un efecto 

indirecto de la pandemia.42 

 

 

 

5. Intensificar los programas y servicios 

para proteger, promover y apoyar la 

alimentación infantil, especialmente la 

lactancia materna.  
 

 

Enfatizar el lavado de manos con agua y jabón 

frecuentemente, incluyendo antes y después 

de estar en contacto con el bebé, así como 

fomentar las precauciones de higiene 

respiratoria, como el uso de máscaras en caso 

de presentar síntomas de COVID-19 (Ver 

Recomendaciones). Asimismo, se debe 

considerar la entrega de cubrebocas, por 

parte de las unidades de salud, a las mujeres 

que amamantan y tienen algún síntoma.  
 
 

6. Adherirse al Código Internacional de 

Sucedáneos de Leche Materna.  
 

Exhortar a los gobiernos a no solicitar, aceptar 

o distribuir donaciones y promociones de 

fórmula y otros sucedáneos de leche materna 

que ponen en riesgo aun mayor la salud y 

supervivencia de las y los niños menores de 

24 meses.43 

Es fundamental no permitir la publicidad y 

promoción de alimentos y bebidas no 

saludables dirigida a niñas, niños y denunciar 

con las autoridades respectivas cuando se 

identifiquen donaciones, distribución o 

marketing inadecuado de estos productos, 

especialmente en las situaciones de 

emergencias.  
 

 

7. Utilizar los padrones de beneficiarios de 

los programas disponibles para atender 

a niñas y niños vulnerables y cubrir a los 

beneficiarios de los programas de 

alimentación escolar.  
 

A través de los padrones de beneficiarios de 

los programas del SNDIF y DIF estatales  como 

el Programa (temporal) de Asistencia 

Alimentaria a Personas en Situación de 

Emergencia o Desastre, el Programa de 

Asistencia Social Alimentaria a Personas de 

Atención Prioritaria que atiende niños de 2 a 5 

años, el padrón de localidades, colonias y 

barrios que reciben el Programa de Desayunos 

Escolares que atiende a niñas y niños de 3 a 

https://www.insp.mx/resources/images/stories/2020/docs/300320_lactancia_COVID-19.pdf
https://www.insp.mx/resources/images/stories/2020/docs/300320_lactancia_COVID-19.pdf
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12 años, así como el Programa de Abasto 

Social de Leche a cargo de Liconsa44 que 

atiende niñas y niños de 6 meses a 12 años de 

población indígena, en zonas con mayor grado 

de marginación o zonas con altos índices de 

violencia, podrían alcanzarse a las niñas y 

niños preescolares y escolares de los hogares 

más vulnerables, beneficiarios de los 

Programas de desayuno escolar y servicios de 

alimentos de escuelas de tiempo completo. De 

esta forma, podrían recibir las raciones de los 

alimentos equivalentes que recibían en las 

escuelas para ser preparadas en sus hogares.  

 

 
 

8. Realizar estrategias de cambios de 

comportamientos para la prevención de 

la doble carga de la mala nutrición en el 

contexto del COVID-19.  

 

Diseminar y promover mensajes, libres del 

conflicto de interés, a través de medios de 

comunicación masivos y tecnológicos 

(mensajes de audios, WhatsApp, redes 

sociales, SMS, entre otros) incluyendo 

temáticas como: 

• Alimentación durante el embarazo. 

• Lactancia materna exclusiva 

(siguiendo las medidas de protección 

contra el COVID-19). 

• Alimentación complementaria en 

niños y niñas de 6 a 12 meses de 

edad (uso de utensilios propios). 

• Diversificación dietética. 

• Compra de alimentos locales. 

• Disminución del consumo de 

alimentos y bebidas ultra-procesados. 

• Favorecer y alentar el consumo de 

agua simple potable como la fuente 

principal de hidratación. 

• Promoción de la actividad física. 

• Disminución del tiempo frente a 

pantalla. 
 

 

 

 

 

 

 

Entre otros temas claves, reforzando las 

medidas de distanciamiento social, lavado de 

manos e higiene respiratoria. Dichas 

estrategias deberán reconocer el contexto de 

vulnerabilidad por la pandemia de COVID-19 

incluyendo el acceso limitado a los alimentos 

ricos en micronutrientes, falta de capacidad 

de almacenamiento de alimentos en el hogar, 

falta de acceso a los servicios de salud por 

restricciones de movilidad, limitado acceso a 

la información de profesionales de salud, falta 

de acceso de agua y jabón, entre otros. 

 
 

 

9. Promover el consumo de verduras, 

frutas y leguminosas, así como el 

consumo de agua potable y facilitar su 

acceso (en términos de precio y 

proximidad), especialmente para la 

población de bajos recursos o que han 

visto afectado severamente su ingreso.  
 

 

Evaluar la factibilidad de entrega de 

cupones/tarjetas bancarias para ser 

canjeados en los mercados locales o tiendas 

SEGALMEX. Una buena práctica o experiencia 

exitosa durante esta pandemia es el Programa 

para la Articulación Solidaria de Mercado, 

Comunidad, Abasto Y Alimentación 

“MERCOMUNA”45 en la Ciudad de México que, 

mediante una transferencia monetaria, 

entrega vales a personas beneficiarias del 

Programa de Abasto Social de Leche Liconsa, 

para canjear por productos de la canasta 

básica, alimentos, abarrotes, farmacia e 

insumos sanitarios y para la preparación de 

alimentos en mercados públicos y las micro y 

pequeñas empresas de abasto. 
 

 

 

10. Mejorar y facilitar el acceso al agua para 

prácticas de higiene y consumo. 
 

 

Todos las niñas y niños, sin importar su 

condición social o económica, tienen derecho 

a vivir en un entorno seguro, limpio, con 

acceso a agua potable y servicios adecuados 

de higiene y saneamiento46 particularmente 

para llevar a cabo las recomendaciones sobre 

el lavado de manos y otras prácticas 

relacionadas a la prevención de COVID-19. 
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11. Impulsar y favorecer la compra de 

alimentos locales y frescos 
 

Debido a que las cadenas de producción, 

distribución y comercialización de alimentos 

se están viendo alteradas por aspectos de 

logística derivados de las disposiciones 

sanitarias por COVID-19, es relevante priorizar 

las compras locales, enfatizando en las frutas, 

verduras y leguminosas, por parte de los 

consumidores, pero también a través de los 

diversos programas sociales existentes, sin 

disminuir los parámetros de inocuidad y 

calidad que deben reunir los alimentos. Estas 

acciones permitirán apoyar la economía 

local.47 

 

12. Promover el desarrollo de la agricultura 

local y la diversificación productiva.48  
 

Se deben facilitar créditos y ayudas para 

disponer de capital para la producción. De 

acuerdo con la FAO, México se encuentra en 

un riesgo medio-alto en el acceso a insumos 

intermedios para la producción de alimentos   

ante la pandemia por COVID-19.49 

 

En conclusión, la actual pandemia de 

COVID-19 representa un gran desafío 

que podría tener efectos profundos y 

duraderos en la nutrición de las 

personas en México. Si no actuamos a 

tiempo, se corre el riesgo de perder los 

logros que se han alcanzado como país 

en la reducción del hambre y la 

desnutrición y, por otra parte, continuar 

con el aumento acelerado del 

sobrepeso y la obesidad. El combate a 

la mala nutrición infantil requiere del 

más alto compromiso político y acciones 

simultáneas de múltiples sectores.  

Implementar acciones para mitigar los 

efectos de la pandemia en la seguridad 

alimentaria y la nutrición de la población 

más vulnerable particularmente las 

niñas y niños es tarea de todas y todos. 
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